
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00111 00 
 
En atención a la solicitud que precede y como quiera que la misma es 

procedente el Juzgado 
 

DECRETA: 

 
El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal vigente, comisiones, emolumentos, siempre y cuando constituyan 

salario1, devengado por la ejecutada YOLIMA TOLEDO LÓPEZ como 
empleadas de S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. Se limita la medida 
en la suma de $70.000.000,oo. Ofíciese de conformidad a lo establecido 

en el artículo 593 numeral 9° del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 059, hoy 26 de abril de 2021. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

 

 
1 Véase Art. 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  
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JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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